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Resumen

La corrupción es una práctica extendida en las sociedades actuales que, a pesar de su relevancia social, se ha estudiado 
desde postulados mayoritariamente economicistas. Se revisó y analizó de manera crítica este fenómeno desde distintos 
aportes de la psicología social, tanto en el ámbito anglófono como latinoamericano. En el primer caso, se destaca la in-
fluencia del comportamiento de los iguales y las normas sociales, las percepciones de riesgo, el papel de las emociones, 
la ética comportamental y la relación de la corrupción con el poder. Por su parte, los modelos latinoamericanos centran 
su interés en la influencia de las estructuras supraindividuales, como los valores éticos y las instituciones, en la conducta 
de los individuos. Se propone que la investigación apunte hacia el estudio de los principales factores psicosociales de 
manera sistemática y hacia la formulación de marcos teóricos específicos que expliquen este fenómeno social.

Palabras clave: corrupción, conducta deshonesta, teorías psicosociales.

Psychosocial Approaches to Corruption: A Theoretical Review
Summary

Corruption is widespread in current societies; despite its social relevance, it has been studied mostly from economic per-
spectives. The article reviews and critically analyzes corruption from different social psychology approaches, both in the 
Anglophone and Latin American settings. Regarding the former, the article highlights the influence of peer behaviors 
and social norms, risk perceptions, the role of emotions, behavioral ethics and the relationship of corruption to power 
Regarding the latter, the Latin American models focus on the influence of supra-individual structures such as ethical 
values and institutions on the individual’s conduct. It is proposed that research on this topic look systematically at the 
main psychosocial factors to formulate specific theoretical frameworks that explain this social phenomenon.

Keywords: corruption, dishonesty, psychosocial theories.

Aproximações Psicossociais à Corrupção: uma Revisão Teórica
Resumo

A corrupção é uma prática estendida nas sociedades atuais que, apesar de sua relevância social, tem sido estudada a 
partir de princípios predominantemente economicistas. Revisa-se e analisa-se de maneira crítica esse fenômeno a partir 
de diferentes contribuições da psicologia social, tanto no âmbito anglo-saxão quanto no latino-americano. No primeiro 
caso, destaca-se a influência do comportamento dos iguais e das normas sociais, as percepções de risco, o papel das 
emoções, a ética comportamental e a relação da corrupção com o poder. Por sua vez, os modelos latino-americanos 
focam seu interesse na influência das estruturas supraindividuais, como os valores éticos e as instituições, no compor-
tamento dos indivíduos. Propomos que a pesquisa aponte ao estudo dos principais fatores psicossociais de maneira 
sistemática e à formulação de referenciais teóricos específicos que expliquem esse fenômeno social.

Palavras-chave: comportamento desonesto, corrupção, teorias psicossociais.
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Introducción
La corrupción es un fenómeno multifacético 

y difícil de aprehender por su propia naturaleza, 
ya que adopta diversas formas y funciones de-
pendiendo del contexto en el que se desarrolla 
(Andvig, Fjeldstad, Amundsen, Sissener, & Søreide, 
2001). Dado que ha sido estudiada desde diversas 
disciplinas, las definiciones varían conforme lo 
hace el marco teórico que se utiliza: desde ser 
considerada un problema estructural de las esferas 
políticas y económicas hasta ser concebida como 
el producto del declive de la moral del individuo 
y sus distinciones culturales. Sin embargo, y con 
una finalidad exclusivamente operativa, en este 
trabajo se hará uso de la definición posiblemente 
más inclusiva de la corrupción, que la entiende 
como “el abuso de un poder encomendado para un 
beneficio personal” (Transparency International, 
2009, p. 14).

Así mismo, conviene aclarar en este punto 
diversas manifestaciones con las que aparece 
frecuentemente unida la corrupción (Andvig et 
al., 2001): (a) el soborno, que consiste en un pago 
dado o recibido en una relación corrupta; (b) la 
malversación, la cual se basa en la desviación de 
fondos públicos que deberían ser administrados 
para un uso diferente; (c) el fraude, que es un 
delito económico que implica un engaño o una 
estafa a través de la manipulación de hechos e 
información; (d) la extorsión, que es el dinero u 
otros recursos derivados del uso de la coerción, 
la violencia y la amenaza de emplear la fuerza; y 
(e) el favoritismo, que se basa en la adjudicación 
de recursos públicos de manera arbitraria para 
favorecer a determinadas personas o grupos. 
Abbink, Irlenbusch y Renner (2002) resaltan 
tres rasgos característicos del fenómeno de la 
corrupción: primero, es una relación de confian-
za y reciprocidad entre los implicados, segundo 
conlleva consecuencias negativas para terceros y, 
por último, es una actividad inherentemente de 
riesgo, ya que los implicados se ven expuestos a 
ser castigados.

Philp y Dávid-Barrett (2015) apuntan que la 
característica más llamativa de la literatura sobre 
la corrupción en los últimos treinta años ha sido el 
notable incremento de los estudios provenientes del 
campo de la economía, desplazando del tablero a 
los politólogos y a los investigadores del desarrollo 
humano. Sin embargo, Fehr y Falk (2002) señalan 
que la visión clásica de la economía (el ser humano 
como un agente racional) es simplista y no recoge 
la importancia de los factores no monetarios, 
como el deseo de recibir aprobación social o la 
reciprocidad. Esta objeción conduce al apartado 
nuclear de este trabajo: la visión psicosocial de la 
corrupción. Zaloznaya (2014) critica que, a pesar 
de la importancia geopolítica, los costes sociales y 
su papel predominante en las ciencias económicas 
y políticas, la corrupción es un tema poco común 
en la psicología social. Por tanto, propone un 
acercamiento psicosocial para averiguar los me-
canismos estructurales y psicológicos que mueven 
a los individuos a participar en este tipo de actos.

Hasta el momento no se constatan revisiones 
que hayan analizado la perspectiva psicosocial 
en el estudio de la conducta corrupta. El objetivo 
general de este artículo es explicar el fenómeno de 
la corrupción desde una aproximación psicosocial 
para su inclusión en el debate académico de nuestra 
disciplina. Ante la ausencia de teorías psicosociales 
aplicadas específicamente al estudio de la corrup-
ción (Zaloznaya, 2014), hemos optado por realizar 
una revisión crítica de diferentes marcos teóricos 
que, debido a su potencial explicativo, podrían 
aplicarse a la comprensión de este fenómeno social.

Aportes de la Psicología Social  
al Estudio de la Corrupción

La corrupción, como fenómeno eminente-
mente sociocultural, puede ser abordada en función 
del contexto que se tome como referencia, por ello, 
en primer lugar, se expondrán diversos modelos 
teóricos provenientes del ámbito anglófono, para, 
en segundo lugar, presentar algunos modelos 
representativos del ámbito latinoamericano.
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Modelos Anglófonos

El comportamiento de los iguales y las 
normas sociales. Ciertos estudios (cf. Gino & 
Bazerman, 2009; Gino & Galinsky, 2012) han 
encontrado que la proximidad psicológica a per-
sonas que tienen conductas deshonestas hace 
que aumente la tendencia a realizar esas mismas 
acciones. De igual modo, se observa que estos 
mismos actos son más proclives de ser aceptados 
por los demás si ha habido una erosión gradual 
de los criterios éticos, más que un cambio abrupto 
(dicho fenómeno recibe el nombre de efecto de la 
pendiente resbaladiza). Esta explicación ayudaría 
a entender la institucionalización de la corrup-
ción: si un individuo percibe que sus conductas 
(catalogadas como corruptas) son normales en su 
grupo, entonces ellas no constituirán una violación 
de las normas del grupo; por consiguiente, habrá 
un reforzamiento intragrupal de las conductas 
corruptas y un aumento en la dificultad para 
reducirlas en el futuro. En términos similares se 
manifiesta Mishra (2006) cuando señala que es la 
omnipresencia de las conductas corruptas la que 
contribuye a su persistencia. Es decir, en aquellas 
sociedades donde comportarse de manera corrupta 
se convierte en algo normalizado y conveniente, 
las políticas e incentivos contra la corrupción 
pierden toda su eficacia.

En la misma línea, Gino, Ayal y Ariely (2009) 
afirman que el comportamiento deshonesto de los 
demás puede influenciar la ética del observador de 
varias maneras. En primer lugar, al estar expuesto a 
las conductas deshonestas de otros sin penalización, 
el observador de tales acciones rebaja la probabi-
lidad que tiene de ser detectado si cometiera los 
mismos actos. En segundo lugar, si una conducta 
deshonesta se percibe como algo llamativo, apa-
rece una tendencia a evaluar los propios criterios 
éticos de manera más rígida y a prestarles mayor 
atención, con el consecuente resultado de que sea 
más difícil ejecutar dicha conducta en un futuro. 
En tercer lugar, la observación de una conducta 
deshonesta puede llevar a un replanteamiento de las 

normas sociales relacionadas con la deshonestidad 
(Kallgren, Reno, & Cialdini, 2000). Esto último está 
relacionado con lo que propone la “teoría centrada 
en la norma” (Cialdini, Reno, & Kallgren, 1990), 
que explica que el contexto social determina cuál 
de las normas (descriptivas y prescriptivas) atiende 
un individuo en un momento particular y cómo 
esa norma afecta al comportamiento inmediato. 
Las normas descriptivas serían aquellas que espe-
cifican qué es lo que hace la mayoría de la gente en 
una situación concreta, mientras que las normas 
prescriptivas aclaran qué comportamientos son 
aprobados o desaprobados por las personas.

Los marcos teóricos que ponen el foco en 
el comportamiento de los demás y las normas 
sociales nos ayudan a entender la prevalencia de 
casos de corrupción en diferentes ámbitos, hasta 
tal punto, que este fenómeno se convierte en 
una práctica común resistente a la aplicación de 
refuerzos y penalizaciones legales y económicas. 
En otras palabras, si los incentivos no monetarios 
también influyen en la conducta corrupta, las 
intervenciones para reducir la corrupción que se 
basen exclusivamente en atacarlos están destinadas 
a fracasar, sobre todo en países o instituciones 
donde la corrupción es sistémica y, por lo mismo, 
aceptada socialmente (Abbink & Serra, 2012).

La percepción del riesgo. Sin embargo, 
el comportamiento de los demás y las normas 
sociales no son los únicos factores psicosociales 
que nos sirven para entender íntegramente la 
corrupción. Las transacciones corruptas también 
están caracterizadas por la exposición del que 
soborna y del sobornado a continuas situaciones 
de riesgo (Abbink et al., 2002). En otras palabras, 
es importante para estas personas saber evaluar 
el riesgo que tienen de ser detectados al cometer 
tales conductas.

Algunos autores (Frederick, 2005; Kahneman 
& Tversky, 1973; Tversky & Kahneman, 1983) par-
ten de la idea de que las personas carecen de la 
habilidad para formar creencias acertadas acerca 
de la probabilidad de ocurrencia de situaciones de 
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riesgo. Esto quiere decir que, ante una situación 
que implica un riesgo (por ejemplo, un caso de 
soborno), quienes participan en ella suelen tener 
una idea distorsionada de la probabilidad que 
hay de que sean descubiertos. Específicamente, 
Kahneman (2011) sostiene que la subestimación 
de algunos sucesos responde a las elecciones que 
se hacen basándose en la experiencia, es decir, 
situaciones en las que las personas se enfrentan 
a la misma fuente una y otra vez. Dicho de otra 
manera, la experiencia de una persona en situa-
ciones que implican un riesgo la lleva a pensar que 
las probabilidades de ser descubierta son menores 
debido a su pericia en situaciones anteriores.

Precisamente, esta teoría serviría para ex-
plicar las transacciones corruptas, ya que son 
situaciones en las que los participantes se exponen 
a ser descubiertos cada vez que realizan un acto 
corrupto. Por supuesto, dicha hipótesis tendría que 
ser contrastada empíricamente para demostrar 
que la teoría propuesta por los autores sirve para 
explicar la percepción de riesgo en transacciones 
corruptas. De igual modo, Kahneman reconoce 
que, aunque esta hipótesis todavía carece del sus-
tento suficiente, hay un acuerdo generalizado en 
que otra de las causas más importantes de que las 
personas piensen que los sucesos extraordinarios 
son menos frecuentes de lo normal es que muchas 
personas jamás han experimentado semejante 
situación, lo cual constituye una excepción en 
el marco de la teoría prospectiva (Kahneman & 
Tversky, 1979), que propone que se sobreestima 
la frecuencia de sucesos poco comunes.

Por su parte, Djawadi y Fahr (2013) investiga-
ron la percepción de riesgo frente a las conductas 
corruptas, las cuales están caracterizadas por un 
elevado nivel de incertidumbre para los partici-
pantes. En dicho estudio, estos autores llegaron 
a la conclusión de que la percepción de riesgo 
influía más que la actitud ante ese riesgo a la hora 
de llevar a cabo un acto corrupto. Es decir, la 
percepción que tenga una persona del riesgo que 
va a afrontar es más relevante que la actitud que 
tenga ante los riesgos en su vida diaria. Por ello, 

frente a una situación de corrupción, las personas 
se guiarían más por la probabilidad percibida de 
ser detectados y no tanto por su actitud frente a 
este tipo de situaciones. Además, si la persona ya 
tenía un historial previo de conductas corruptas, 
su percepción de riesgo ante futuras situaciones 
tiende a estar mucho más distorsionada. Según 
Djawadi y Fahr, esto sucede porque el riesgo 
ante una situación suele percibirse de manera 
aislada, de modo que no se tiene en cuenta que 
las probabilidades de ser descubiertos aumentan 
conforme lo hace el historial delictivo de una 
persona. En este sentido, la implicación práctica 
parece sugerir que las políticas preventivas de 
detección y sanciones, a la hora de reducir tales 
conductas corruptas, suelen ser menos efectivas 
una vez que las personas implicadas ya tienen un 
largo historial delictivo.

El papel de las emociones. Ya se ha podido 
observar la influencia de factores como el com-
portamiento de los demás, las normas sociales o 
las percepciones de riesgo de las personas ante 
situaciones poco comunes. Se puede afirmar, así 
mismo, que las emociones también participan en 
el proceso de aparición y mantenimiento de las 
conductas corruptas.

Smith-Crowe y Warren (2014) proponen un 
modelo teórico que gira en torno al papel que tienen 
las emociones morales: el modelo de la corrupción 
colectiva a través de la emoción evocada. Basándose 
en investigaciones previas (Greene & Haidt, 2002; 
Greene, Sommerville, Nystrom, Darley, & Cohen, 
2001; Haidt, 2001; Sonenshein, 2009; Warren & 
Smith-Crowe, 2008), estos autores establecen que 
la corrupción es un fenómeno que ocurre en las 
organizaciones y el modelo parte de un incidente 
llamativo, como es la violación de una regla for-
mal o informal perpetrada por un miembro de la 
organización (acción que, fuera de la organización, 
es apropiada). Los individuos bienintencionados 
experimentan una ambigüedad moral al enfren-
tarse a este tipo de situaciones. Los miembros 
que se identifican con la organización tienden 
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a sentir culpa o vergüenza cuando son juzgados 
por llevar a cabo prácticas que son inconsistentes 
con las prácticas corruptas que son mayoritarias 
en la organización. Tales reacciones emocionales 
conducen a que los individuos implicados cambien 
su manera de sentir y pensar para estar en sintonía 
con la asunción de esos actos corruptos. Al cambiar 
su manera de pensar y sentir, pasan a experimentar 
orgullo por los mismos comportamientos y, de 
esta manera, potencian la espiral de conductas 
corruptas dentro de la propia organización.

Por su lado, aquellos miembros que no se 
sienten particularmente identificados con su or-
ganización sienten rabia y desprecio cuando son 
juzgados por realizar prácticas que no son acordes 
con las prácticas corruptas extendidas entre sus 
compañeros. Por ello, es menos probable que estas 
personas imiten estas conductas corruptas en un 
futuro. Keltner y Lerner (2010) aclaran este hecho 
al señalar que las emociones influyen en el juicio y 
proceso de decisión de los individuos haciendo que 
cada decisión y juicio sea acorde con la emoción 
que están experimentando.

Puede trazarse un paralelismo entre esta teoría 
y la teoría de la identidad social (Tajfel, 1982; Tajfel 
& Turner, 1986), que postula que los miembros de 
un grupo lo toman como referencia para mantener 
una identidad social y una autoestima positivas. 
Por tanto, son más propensos a cumplir aque-
llas normas que potencian una mayor identidad 
intragrupal. Pese a ello, el aporte específico del 
modelo teórico de Smith-Crowe y Warren (2014) 
es la introducción del componente emocional en 
un entorno organizacional donde hay prácticas 
corruptas predominantes.

Ética comportamental. Otro aspecto que ha 
sido objeto de estudio entre los académicos es qué 
ocurre cuando una persona honesta se comporta 
de manera deshonesta. Lo que diferentes estudios 
dentro del campo de la ética comportamental se-
ñalan es que los seres humanos somos extremada-
mente buenos para racionalizar actos poco éticos si 
somos beneficiados por ello (Søreide, 2014). Estos 

estudios nos pueden servir para comprender por 
qué personas que se ven a sí mismas como honestas 
e íntegras pueden participar en actos corruptos 
sin ver alterado su autoconcepto.

Una primera explicación nos dirige hacia la 
teoría del mantenimiento del autoconcepto (Mazar, 
Amir, & Ariely, 2008), que asume que las personas 
recurren a mecanismos diversos para cuadrar sus 
principios éticos dentro de ocasionales conductas 
deshonestas, con lo que reducen la disonancia cog-
nitiva que se genera. Existe un “rango” de conductas 
deshonestas que la persona fabricaría a conveniencia 
para poder mantener su autoconcepto cuando 
comete alguna de esas actividades poco éticas. Es 
decir, si las personas son plenamente conscientes 
de sus valores éticos, cualquier acción deshonesta 
repercutirá con mayor intensidad en su autocon-
cepto y las conducirá a seguir unos criterios éticos 
aún más estrictos en su comportamiento de cara al 
futuro. Por el contrario, si se carece de consciencia 
de los valores éticos propios, los actos deshonestos 
no harán mella en el autoconcepto y no serán 
etiquetados de manera negativa, manteniendo su 
autoconcepto y aumentando la comisión de actos 
deshonestos en el futuro.

Otra de las posibles explicaciones es la llamada 
pendiente resbaladiza de las conductas deshonestas, 
según la cual la comisión de pequeñas conductas 
deshonestas de manera gradual y a lo largo del tiem-
po lleva a las personas a cometer actos deshonestos 
mayores en el futuro (Welsh, Ordóñez, Snyder, & 
Christian, 2015). Estas últimas conductas serían 
impensables para los individuos si aparecieran de 
manera abrupta. Debido a que las personas expe-
rimentan mayor facilidad para justificar pequeñas 
conductas deshonestas en oposición a grandes actos 
deshonestos (Mazar et al., 2008), la desactivación 
de los mecanismos de autorregulación moral su-
cede con mayor frecuencia cuando las conductas 
deshonestas se dan gradualmente y no de manera 
abrupta. Precisamente, aquí se encuentra una de 
las claves del mantenimiento de la corrupción 
en personas que niegan comportarse de manera 
deshonesta o no ven sus actos como algo inmoral.
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Íntimamente ligada a las explicaciones ante-
riores, la autojustificación de las conductas desho-
nestas aparece como uno de los medios comunes 
para atajar la amenaza al autoconcepto (Shalvi, 
Gino, Barkan, & Ayal, 2015). En este sentido, las 
justificaciones pueden darse antes o después de 
haber cometido dicha conducta. Las justificacio-
nes previas ayudan a las personas a etiquetar los 
actos que van a cometer como menos inmorales y 
reducen su futura disonancia cognitiva. Pero, así 
mismo, las justificaciones posteriores se dirigen a 
compensar las conductas poco éticas y modificar la 
disonancia cognitiva. Algunas de las justificaciones 
previas a la violación de un principio ético son 
(a) la ambigüedad, que se produce cuando las 
personas perciben las normas o reglas de una 
situación como poco claras (Schweitzer & Hsee, 
2002); (b) el altruismo, cuando las personas per-
ciben que tal violación se justifica por el beneficio 
personal y ajeno que acarrean las consecuencias 
de sus actos (Erat & Gneezy, 2012); (c) la licencia 
moral, cuando las personas se creen autorizadas 
moralmente a comportarse de manera corrupta, 
debido al historial personal de acciones éticas 
sostenidas en el tiempo (Mazar & Zhong, 2010).

Las justificaciones a posteriori son usadas como 
actos de limpieza, que pueden ser físicos, como 
lavarse las manos, o simbólicos, como refugiarse 
en directrices religiosas (Monin & Miller, 2001), la 
confesión, cuando las personas admiten su culpa 
para sentirse mejor (Peer, Acquisti, & Shalvi, 2014), 
y el distanciamiento, que consiste en centrar la 
atención en las acciones poco éticas de los demás 
para verse uno mismo de manera positiva (Barkan, 
Ayal, Gino, & Ariely, 2012).

Dado que algunas prácticas corruptas, como 
el favoritismo, suelen percibirse como una norma 
social, más que como una conducta deshonesta en 
el ámbito público o privado (Harris, Herrmann, 
Kontoleon, & Newton, 2015), es mucho más pro-
bable que las personas implicadas recurran a estos 
mecanismos de autojustificación para mantener 
una imagen positiva de sí mismas y eludir las 
consecuencias negativas que supondría admitir 

que se ha cometido una conducta contraria a los 
propios valores éticos.

Poder. La revisión teórica de los posibles 
aportes de la psicología social anglófona al estudio 
de la corrupción ofrece también una explicación 
adicional: el papel del poder en la aparición y 
mantenimiento de las conductas corruptas. Dado 
que Wang y Sun (2016) resaltan que la relación 
entre el poder y la corrupción es menos evidente 
de lo que cabría pensar, se propone un breve re-
corrido que dilucide lo que la literatura científica 
ha descubierto al respecto.

En primer lugar, es importante tener claro 
lo que se entiende por poder en este contexto. 
Keltner, Gruenfeld y Anderson (2003) entienden 
el poder como la capacidad relativa de un indivi-
duo para modificar el estado de otras personas a 
través de la provisión o negación de recursos o la 
administración de castigos. Tener poder no solo 
implica una oportunidad para incrementar el 
beneficio personal, sino que también ofrece una 
oportunidad para utilizarlo en beneficio de los 
demás (Chen, Lee-Chai, & Bargh, 2001; Sassenberg, 
Ellemers, & Scheepers, 2012; Sassenberg, Ellemers, 
Scheepers, & Scholl, 2014; Scheepers, Ellemers, & 
Sassenberg, 2013; Torelli & Shavitt, 2010; Zhong, 
Magee, Maddux, & Galinsky, 2006). A la creencia 
generalizada de que el poder corrompe y de que 
quienes lo sustentan solo miran por su propio 
interés (Fiske, 1993; Galinsky, Gruenfeld, & Magee, 
2003; Keltner et al., 2003), se oponen numerosos 
estudios que apoyan la idea de que aquel también 
puede ser un instrumento para promover con-
ductas a favor de la sociedad. Concretamente, se 
ha hallado una relación entre tener la sensación 
de sustentar altos niveles de poder y la capacidad 
para entender a los demás (Russell & Fiske, 2010), 
promover la empatía (Hall, Murphy, & Mast, 2006) 
y un aumento de la sensibilidad interpersonal 
(Schmid, Jonas, & Hall, 2009).

Por tanto, el impacto del poder en la corrup-
ción no solo estaría mediado por la capacidad 
de poder per se, sino por la intención con la que 
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se lo utiliza. Wang y Sun (2016) explican que los 
individuos que tengan una concepción del poder 
personalista perseguirán objetivos e intereses que 
los beneficien solo a ellos, mientras que quienes 
tengan una visión socializadora serán más propen-
sos a usar su posición en beneficio de los demás. 
Dado que la concepción del poder configura la 
manera en que las personas piensan, sienten y 
se comportan (Wang & Sun, 2016), aquellos que 
tengan una visión personalista del poder tendrán 
un mayor grado de tolerancia a las conductas co-
rruptas y promoverán este tipo de prácticas con 
mayor frecuencia que quienes tengan una visión 
socializadora del poder.

Modelos Latinoamericanos

La corrupción como un problema ético. 
López-López, Roa, Peralta, Pineda y Mullet (2016b) 
estudiaron la visión de cientos de ciudadanos co-
lombianos acerca de la corrupción. Con base en 
investigaciones previas (Fox, 2011), estos autores 
comprobaron que este fenómeno se debe, en parte, al 
conflicto entre dos tipos de ética que se desarrollaron 
por separado a lo largo de la evolución humana y 
construyeron su propia lógica. El primero se refiere 
a la familia o tribu y tiene que ver con el asegura-
miento de la supervivencia del grupo, una idea que 
ha modificado el comportamiento humano a lo largo 
de miles de años. El segundo tipo de ética hace 
referencia a un nuevo código de conductas, en el 
que la ética tribal no tiene cabida y según el cual 
los administradores públicos deben velar por el 
interés general de la población con independencia 
de sus lazos tribales o familiares. A pesar de que 
hayan ido ajustándose el uno al otro, todavía existen 
situaciones en las que ambos códigos entran en 
conflicto (López-López, 2016; Roa et al., 2016). Por 
tanto, a la hora de juzgar la tolerancia frente a actos 
corruptos, las personas recurren mayoritariamente 
al código ético moderno, mientras que una pequeña 
parte de la población seguirá teniendo en cuenta el 
código tribal para mostrar una alta tolerancia a la 
corrupción (López-López et al., 2016).

Un ejemplo similar lo vemos en López-López 
et al. (2016), quienes hallaron que la identificación 
con un grupo social o político modificaba las 
percepciones que tenían las personas sobre la 
corrupción. En palabras de los autores, “el solo 
hecho de compartir la filosofía o algunas ideas del 
partido político (o del colectivo) son suficientes 
para tener una actitud favorable con el grupo y una 
desfavorable de los partidos opositores” (López-
López et al., 2016, p. 186). La explicación radica en 
que la corrupción no es solo una acción individual, 
sino también social y tribal, de modo que, en una 
situación de competencia o conflicto, un bando gana 
a costa de otro (Fox, 2011). El posible conflicto de 
intereses que pueda surgir en el grupo vencedor 
se ve mermado por el hecho de que las personas 
consideran que sus decisiones son necesarias y están 
fundamentadas en poderosos motivos, incluso a 
sabiendas de que perjudican a otras personas.

Así mismo, hay autores que optan por explicar 
la corrupción a partir de las deficiencias en los 
valores éticos de una sociedad (Díaz, 2003; Diego, 
2012). Por una parte, la corrupción sería el resul-
tado de una falta de desarrollo moral y ético que 
imposibilita que las personas reconozcan aquello 
que es indebido hacer (Díaz, 2003) y, por otra parte, 
existen lagunas en la lucha contra la corrupción 
que se deben a un enfoque parcial (uso exclusivo 
de herramientas de control y sanción) y a la omi-
sión de políticas de prevención que promuevan 
la integridad en el sistema público (Diego, 2012).

No solamente se conceptualiza la corrupción 
como el resultado de la erosión de valores éticos, 
sino también como el producto de la pérdida de 
lazos de solidaridad entre los ciudadanos y el 
reemplazo por un sistema utilitarista (Salgado, 
2004). Según Salgado, “el utilitarismo exacerba-
do, aunado al culto de la viveza, ha generado un 
fuerte debilitamiento del sentido de lo público y 
ha conducido a una perspectiva que privatiza el 
espacio y la función pública” (2004, p. 30). Como 
consecuencia de ello, la complacencia, la tolerancia 
y la resignación ante la corrupción predominan 
sobre amplios sectores de la población.
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Corrupción estructural. La delgada línea 
entre el Estado y el sector privado, caracterizada 
por una creciente externalización de los servicios 
públicos, puede estar entre las causas estructurales 
de las prácticas corruptas (Sandoval, 2016). La 
corrupción estructural sería “una forma específica 
de dominación social sustentada en un diferen-
cial de poder estructural en el que predominan el 
abuso, la impunidad y la apropiación indebida de 
los recursos de la ciudadanía” (Sandoval, 2016, p. 
123). Más que un problema de falta de competencia, 
afirma Sandoval, la corrupción estaría ligada a un 
vacío en la regulación que permitiría constantes 
abusos de poder. Este enfoque estructural de la 
corrupción se sustentaría en tres factores funda-
mentales: a) una dominación social que se basa en 
diferencias de poder, b) la existencia de impunidad 
en las altas esferas del poder y c) la exclusión de los 
ciudadanos de los mecanismos de participación 
democráticos. Además, la corrupción ya no solo 
se da en el ámbito estatal -hipótesis tradicional de 
estudio entre los investigadores-, sino también en 
el ámbito privado. En términos similares, Vicuña 
et al. (2006) encontraron que un tercio de una 
muestra universitaria atribuía los actos corruptos 
al abuso de poder de la burocracia.

En un estudio llevado a cabo en la ciudad de 
Buenos Aires, Boniolo (2010) comprobó que la 
corrupción era percibida como algo común por 
los entrevistados y que no solo ocurría en las altas 
esferas de poder, sino también en instituciones 
privadas. Las prácticas corruptas se ven favorecidas 
por la ausencia de controles efectivos sobre la élite 
económico-política y actúan siguiendo sus propias 
reglas (Boniolo, 2010). De esta manera, la corrupción 
formaría parte de las instituciones y se reproduciría 
a lo largo del tiempo, menoscabando la estructura 
social y mermando la percepción favorable de los 
ciudadanos sobre sus instituciones estatales.

Conclusiones
El principal objetivo de este trabajo ha sido 

revisar las posibles aportaciones de la psicología 
social al estudio de la corrupción. Con vistas a ello 

se han revisado modelos teóricos provenientes 
del ámbito anglófono, así como diversos estudios 
realizados en Latinoamérica.

La mayoría de los aportes proviene de los 
modelos teóricos anglófonos y están caracterizados 
por el análisis de los aspectos microindividuales en 
el proceso de toma de decisiones ante una conducta 
corrupta. En primer lugar, es crucial el peso de 
los iguales y de las normas sociales en el moldea-
miento de la propia conducta. Aquellos contextos 
reglados por normas sociales laxas, ambiguas y 
permisivas constituyen el caldo de cultivo idóneo 
para la expansión de las conductas deshonestas. La 
unión de estas condiciones da lugar una situación 
poco idónea para la implantación de políticas 
anticorrupción, aún más si lo anterior es sumado 
a la percepción de que quienes se comportan de 
manera corrupta no son detectados ni castiga-
dos y, además, obtienen beneficios por ello. Este 
contagio o identificación de la conducta propia 
con los comportamientos de los iguales tiene 
paralelismos con las emociones en la decisión de 
secundar o participar en actividades deshonestas. 
La percepción de riesgo juega un papel central en la 
decisión de cometer un acto corrupto, precisamente 
es en este aspecto donde muchas personas fallan 
al calcular deficientemente sus probabilidades de 
ser detectados. La ética comportamental enseña 
que, sobre todas las cosas, las personas intentan 
mantener su autoconcepto a través de justifica-
ciones y racionalizaciones cuando cometen o van 
a cometer una conducta corrupta. Por último, la 
cuestión clásica del poder da un paso más allá 
y demuestra que, más que el poder como un 
recurso que se posee, es conveniente analizar la 
concepción que las personas con poder tienen de 
este (personalista o prosocial).

En cuanto a los estudios latinoamericanos, 
emergen dos campos de análisis. El primero se 
centra en la deficiencia de los valores éticos y el 
resquebrajamiento de la solidaridad social como 
antecedentes de las prácticas corruptas. Según 
este punto de vista, la solución consistiría en un 
reforzamiento del sistema de valores en todas las 
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esferas de la vida de una persona (educacional, 
político, económico, cultural, etc.) y en implantar 
políticas activas de prevención que detecten aquellas 
situaciones donde es más factible que se produzcan 
situaciones de corrupción. El segundo campo de 
análisis pone el foco en las estructuras instituciona-
les, concretamente en su falta de regulación como 
causa primera de la aparición y diseminación de 
prácticas corruptas. De igual modo, esta perspectiva 
hace una fuerte crítica a la literatura tradicional que 
defendía la intrínseca naturaleza burocratizada del 
Estado como causa de la reproducción de prácticas 
corruptas y defiende la importancia de conceder 
mayor atención a las conductas corruptas en el 
ámbito privado. Estos modelos, a diferencia de los 
anglófonos, centran su análisis en las diferencias 
macroindividuales que sustentan la aparición de las 
conductas corruptas, es decir, dan un mayor peso 
a las influencias que ejercen las macroestructuras 
(sistema de valores, estructuras de Estado) sobre 
las conductas de los individuos.

Resulta llamativa la escasa investigación dedi-
cada a un tema importante como la corrupción en 
los círculos académicos de la psicología, a pesar de 
la existencia de modelos teóricos que constituyen un 
interesante punto de partida para la comprensión de 
este fenómeno. Casi todos los modelos están basados 
en estudios experimentales o cuasiexperimentales 
que acarrean limitaciones metodológicas clásicas, 
como la deseabilidad social y la validez ecológica. 
Muchas de las situaciones que se intentan replicar 
en entornos de laboratorio están centradas en 
pequeños actos de corrupción y asumen que los 
funcionarios públicos actúan en su labor cotidiana 
siguiendo una serie de reglas claras, prohibiciones 
y responsabilidades asociadas con su oficio, lo cual 
no es del todo cierto. Al mismo tiempo, tienden a 
equiparar el fenómeno de la corrupción únicamente 
con el soborno (Philp & Dávid-Barrett, 2015).

Entre las propuestas de trabajo futuras, resulta 
destacable la formulación de estudios empíricos que 
pongan a prueba medidas anticorrupción y que sean 
capaces de exportar esos resultados a instituciones 
que quieran ser la avanzadilla en la lucha contra 

este problema. Benaissa (1993) reconoce que los 
estudios cuantitativos difícilmente pueden incluir 
factores relevantes para entender la corrupción: 
oportunidad, actitudes, paradigmas y valores profun-
damente arraigados en la cultura de los ciudadanos 
a los que se encuesta. Por tanto, es completamente 
necesario desarrollar nuevas herramientas meto-
dológicas que busquen aproximarse al fenómeno 
de la corrupción. Así mismo, es básico comprender 
cómo son construidas las percepciones, cómo se 
ven los ciudadanos a sí mismos y a las instituciones 
públicas en relación con la corrupción (Guerrero 
& Rodríguez-Oreggia, 2008). Otra propuesta de 
investigación está ligada a la búsqueda de procesos 
de carácter psicosocial que estén influyendo en la 
decisión de una persona a la hora de cometer un 
acto de corrupción, es decir, investigar por qué en 
algunos contextos o grupos es más probable que una 
persona se comporte de manera corrupta mientras 
que no en otros. Como se ha visto en la revisión 
de los modelos teóricos, la ética (sea en un nivel 
individual o colectivo) es clave para comprender 
las dinámicas que subyacen en la corrupción, por lo 
que entendemos que la investigación podría recurrir 
al estudio de los procesos de razonamiento ético 
cuando un individuo se enfrente a situaciones de 
este tipo. Incluso se podría comparar el peso expli-
cativo que tiene esta variable frente a la influencia 
de otras variables, como el comportamiento de 
las personas de nuestro entorno y las condiciones 
socioeconómicas imperantes. En otras palabras, se 
trata de recoger hipótesis previas y establecer un 
estudio comparativo del peso explicativo de cada 
una para aproximarnos a un modelo que explique 
específicamente las condiciones psicosociales en 
que se desarrollan las prácticas corruptas.

La elección de los marcos teóricos explicados 
en este artículo constituye un punto de partida 
para acercarse al fenómeno de la corrupción desde 
una perspectiva psicosocial, de modo que futuros 
trabajos académicos puedan profundizar en su 
desarrollo, tan necesario a la hora de desengranar 
los mecanismos de la corrupción y en el momento 
de erradicarla.
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